
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – Reivindicatorio con demanda de reconvención 
Demandante: Oscar Alberto Gómez Peña, Renan Gabriel Millán Saldaña y Sergio Andrés 

Millán Saldaña  

Demandada: Gloria Teresa Ortiz. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2014-00069-00. 
 

Aportada la ampliación del dictamen rendido por el perito Arnulfo Barreto 
Barreto, de conformidad con el artículo 231 del Código General del proceso, 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

1. Poner en conocimiento de las partes el dictamen aportado por el perito 
Arnulfo Barreto Barreto, el cual podrán revisar al hacer click AQUÍ. 
 

2. Fijar la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día nueve (9) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023) para continuar con la práctica de 

pruebas, alegatos de conclusión y emisió de la respectiva sentencia. 
 

La audiencia se realizará mediada por la virtualidad y las partes podrán 
conectarse al hacer click AQUÍ. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano  
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